
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho de señor Juez, el término con que disponía 
la parte interesada para allegar certificado de tradición y el auto que decreto la 
medida cautelar, el cual fue requerido por auto publicado en estado el 18/11/2022, 
venció el día 25/11/2022 y transcurrió así: hábiles los días 21, 22, 23, 24 y 25 de 
noviembre. GUARDO SILENCIO. 
 
Santa Rosa de Cabal, 06 de diciembre de 2022. 
 
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, seis de diciembre de dos mil veintidós. 
 
Auto interlocutorio N°3004 
Radicado Nº666824003002-2022-00639-00  
DESPACHO COMISORIO No. 070 
Procedente JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA, 
ANTIOQUIA 
En Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Rad. 05154-40-89-002-2022-00008-00 
Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA 
Demandado: Gabriel Ángel Rúa Duque 
 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial, esto es, que la parte 
interesada no envió el certificado de tradición con la anotación de la medida de 
embargo decretada por el Juzgado comitente y el auto que decreto la medida 
cautelar, dentro del término otorgado, tampoco envió memorial alguno o 
demostración de interés para la realización de la diligencia encomendada en ese 
despacho comisorio. 
  
Así las cosas, por falta de interés de la parte solicitante sin que obre prueba del 
perfeccionamiento de la medida encomendada, se ordena la devolución al comitente 
por medios virtuales de la presente comisión, sin diligenciar. 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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